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- OS RESOLUCION Noó0. MbIC 62 200 : NS 

¿7 DOCTOR RODRIGO SARÁNGO SALAZAR oz, o 
15. PINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA . 

, laa a O RM 
o, rs Ya, ¡CONSIDERANDO %S7 3 b Oe Lo 

: que: se. han presentado a ester Despacho” charro! 'rllinddnios AE, o ÉgS sabia de. 
0 % aumento de capital y rofófina del SS «la ootipitita” TRANSPORTES MULTIPLES” , 
UN : EL ORO-MULTIORO S:A., otorgada ante el Notario "Segundo del cantón. Machala, el 3 

NN de agosto, del 2000; juntaiónte Con la solicitud parasu aprobación; E e, 
2% : : A Pos 

. QUE, la Unúded de Control 8 mención de Compás y valores, há vtdojinforme : 
Por, favorable | para su aprobación bo “e 7. . 

a -. : QUE la Unidad Jurf ¡medi dE dá A y: ds da de agosto da . 
2 o - 2600, “ba emitido ads A pS Asagao E 8 7 

IA : C 
“EN ejercicio, de las atribuciones 8 e por eTeeñ parisigadado de Cciópante, 4 
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e 7” medinite Resoluciones NoaB3 q de 18 oie vs de 1992; y, BSOS de ls 

To, 7 Prde septiembre de 1998. ** l Po 
e rea p. 8 Pre o dd . e 

A, AA dir Y: E 2 ma. .. e %. ee AN 

G .— ARTICULO PRIMEROS ¿¿PRÓBAR al: ansiada tal :y reforida def:agtatuto de *.. 
0)“ - 7. a comopattín TRANSPORTES MULTIPLES EL ORO MÍLTIORO S:a:, en log térinidión 

A * . songtantes.de tageferión oscriderá: Stipoñer que all exfíficio deflá reforida escritura se? - 

     
   

    

” publique, por una vez, en und de los" periódicos de :MayoE) sirculación eu Machala. Y * 

rá . sa ¡AA 

o .-- ARTICULO SE >: 2que los Notarios Salio NrRsEe del.cantód " 
A , Machala, tomién'notáal me 3 ideas Matrices de la escribia pública 4 riieba y * 
o de ta de “constitución, respeutiy to, del contenido “d$- La. pres ON to. 

0% sienten en las ¿copias las ES EPETHvas. . de . , 
. AMA Rosi 

qu 

a jealal Bei cantón 

  

4 y E . - ARTÍCULO. TERÉÍRO: BA 5 A que 3d ree ss por ir 

  

   

+ Machalafinscriba la escrítira y esta Resoluciga'-toaíe Figalóm al margen. 
SN a “de la constitución, y siontí en las 3 copias te ca, e) oe! Ane dispuestos - : 
a, , esto artículo. dE : 

qn 
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ey 

go T Sa, 
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HOLAIES JACO ALISULNAR 

LAT IIMOS 37 ARO ds ATI 
O cart 

RAZON: Siento: Comp tal que con fecha de hoy, he 
dado cumplimiento a establecida en el Artículo 
Segundo de la Resolución No. 00.M.DIC.0200, de 23 
de Agosto del dos mil, que antecede.- 

Machala. 25 de Agosto 2000. 

  

DOY PE: Que con feoha de hoy, se ha A mo 

cumplimiento a lo jláspuesto en el Artígulo a 
* gundo de la Resolución. que entecede.=* 

Machala, 28 de Agosto del 2,000 

o PE LT 
Ag. Batty Gatica E: 
OA ERCiRA : MACHALA 

  

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita: en y 
el Registro Mercantil”. con el No.788 y anotada en el 
Repertorio baja el A 

e 

Machala, a 20Wle Septiémbre del 2.000 

  

   


